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En atención a su solicitud para modificar la autorización de colecta científica otorgada con No. SGPAlDGVSI02920/15 de
fecha 18 de marzo de 2015, inherente al proyecto denominado "Monltoreo de los vertebrados del Archipiélago de
Revillagigedo y Rocas Alijos, con énfasis en el estudio de interacciones ecológicas y hábitat de especies
endémicas, amenazadas y en peligro de extinción como la Pardela de Revillagigedo (Puffinus auricularis), el
Cenzontle de Socorro (M/mus giaysom), el Perico de Socorro (Araflnga brevlpes), la Paloma de Socorro (Zena/da i
graysom), la culebra nocturna de Clarión (Hyps/glena unaocularis)".

Al respecto, le comunico que con fundamento en io dispuesto en los articulas 27 tercer párrafo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción l. 111 YXXXIX de 91a Ley Orgánica de la Admínistración Pública Federal;
19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; en relación con los articulas 79, 80,
82, 86 Y 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 125 del Reglamento de la Ley
General de Vida Silvestre, esta dependencia autoriza la siguiente modificación a la licencia de colecta científica otorgada
con el oficio No. SGPAlDGVSI02920/15:

• Las alicuotas de tejidos (hemático y muscular) procedentes de ejemplares de Puffinus aur/cular/s, P.
op/sthomelas y P. pacificus (40 muestras de sangre de 900 mililitros y 10 muestras de tejido muscular de 900
microgramos de Puffinus auricularis; 40 muestras de sangre de 900 mililitros de la especie de Puffinus
opisthometes; 60 muestras de sangre de 900 mililitros de la especie Puffinus pacificus), serán exportadas a las.
siguientes instalaciones: 1) National Museum al Natural History, Smithsonian Institution, Washington, DC, U.S.A y 2)
Departamento de Genética, Microbiología y Estadistica dei Institut de Recerca de la Bi6diversitat, Universitat de
Barcelona, España; para realizar únicamente estudios relacionados con interaccíones ecológicas de las especies.

El trámite de exportación lodeberá realizar previamente en esta Dirección General, anexando en la solicitud el Visto Bueno
por parte de SENASICA-SAGARPA (MVZ. Maria Teresa Cervantes Ramlrez, tel. (55) 5905 1000, ext. 51070), en el que se
indique que puede salir del pais el material biológico colectado. .

Finalmente, le notifico que este oficio deberá estar acompañado invariablemente del similar No-. SGPNDGVS/02920/15 y
queda sujeto estrictamente a las condiciones establecidas en el mismo.
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c.c.p- - ,c. Joel González .M()nmo.~Director General de Inspección de.Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA e-mall:
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C. Miguel Ángel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección AmbientaL- e-mait
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx '
C. Fernando Sánchez Camacho.. Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail:
fsanchez@semarnat.gob.mx
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"Por uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica".
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